
AYUNTAMIENTO  DE  HOYO  DE  MANZANARES
Plaza Mayor s/n   28240 Hoyo de Manzanares (Madrid)

Registro de Entidades Locales nº 01280724  - CIF.: P-2807200-G
Modelo aprobado JGL

M-IT-012

RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA PROVIDENCIA DE APREMIO

DATOS PERSONALES

Recurrente:
D.N.I.:
en nombre propio o en representación de 

Domicilio a efectos de notificaciones:
Municipio:
Provincia:                                                        Código Postal:
Télf:                                      Móvil:                              Fax:

DATOS DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO QUE SE IMPUGNA

Sujeto Pasivo: Apellidos y nombre
DNI / NIF:
Nº de expediente:
Impuesto/Tasa que se reclama:
Situación de la finca:

EXPONE:
Se cumplen los siguientes motivos de oposción a la providencia de apremio:
     O  Pago o prescripción de la deuda
     O  aplazamiento/fraccionamiento o compensación solicitada en periodo voluntario
     O  Falta de notificación de la liquidación 
     O  Error que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada
     O  Anulación de la liquidación (indicar Decreto de anulación y fecha)………………………………………
     O  Otros:…………………………………………………………………………………………………………………………………..

SOLICITA (*):

Tenga por interpuesto el presente recurso de reposición

(*) La interposición del recurso no detendrá, en ningún caso, la acción administrativa para la cobranza, salvo que el interesado solicite en el 
mismo plazo de interposición del recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado, en cuyo caso, deberá acompañar al recurso de la 
garantía que cubra el total de la deuda tributaria, sin este requisito, de conformidad con el art. 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales,  se denegará la suspensión  y se seguirá la tramitación del recurso y, en caso de impago, de la acción administrativa 
para su cobranza.

En Hoyo de Manzanares, a ……. de …………………………… de 200….
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HOYO DE MANZANARES


